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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NÚMERO 18 DE 2024 SENADO
por el cual se fortalece la autonomía de los departamentos, distritos y municipios, se modifica el artículo 

356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones, en Primera Vuelta.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

AL TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 
 LEY NÚMERO 281 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 1313 de 2009 y se dispone la jornada nocturna en las 
Universidades Públicas.

2. Despacho del Viceministro General

Bogotá D.C., 

Honorable Senador 
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ 
Senado de la República 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá D.C 

Radicado entrada 
No. Expediente 8986/2024/OFI 

Asunto: Comentarios al texto de ponencia propuesto para segundo debate al Proyecto de Ley 
No. 281 de 2023 Senado 
jornada nocturna en las Universidades Públicas

Respetado Presidente, 

En atención a la solicitud de concepto técnico elevada por el Honorable Senador de la República, 
Julio Alberto Elías Vidal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 20031, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presenta los comentarios y consideraciones al texto 
de ponencia propuesto para segundo debate al Proyecto de Ley del asunto en los siguientes 
términos: 

El proyecto de Ley, de iniciativa parlamentaria, tiene por objeto que las Instituciones Públicas de 
Educación Superior establezcan la jornada nocturna en programas académicos de pregrado, así 
como estudios académicos virtuales, para garantizar el servicio público de educación superior2.  

Para su consecución, la iniciativa propone que el Gobierno Nacional en el término de un año 
priorice, reglamente y promueva los programas y medidas necesarias para que las Instituciones 
de Educación Superior Pública del país implementen las jornadas nocturnas y oferten estudios 
académicos virtuales que se adapten a las necesidades de cambio del país.  

Sea lo primero señalar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30 de 19923

el presupuesto de las Universidades Públicas del País se constituye con los aportes que a ellas 
se haga desde el Presupuesto General de la Nación para funcionamiento e inversión, los aportes 
de los entes territoriales y los recursos y rentas propias de cada institución.  

De manera que hacer obligatoria la ampliación de la jornada en la educación superior conllevaría 
la posibilidad de que se genere un aumento de personas inscritas y matriculadas en los 
programas de pregrado de las instituciones, lo que en consecuencia haría que las entidades 
territoriales acudan a sus ingresos corrientes de libre destinación para asumir los gastos de 
inversión y funcionamiento que se deriven, lo cual conllevaría a un aumento de los aportes que 
realizan las entidades territoriales para la constitución del presupuesto de las Universidades.  

En razón de lo cual, dicha iniciativa desprovista de nuevas fuentes de recursos para su 
implementación, podría dar lugar a su incumplimiento o a un desbordamiento de los gastos de 
funcionamiento de las entidades territoriales, que consecuentemente devenga en el 
desconocimiento de los límites que para dichos gastos establece la Ley 617 de 20004, además 
de un eventual impacto financiero en aquellas entidades que estén ejecutando acuerdos de 
restructuración de pasivos en el marco de la Ley 550 de 19995. 

De otra parte, desde el punto de vista de las finanzas de la Nación, los aportes para 
funcionamiento e inversión que actualmente reciben las Universidades públicas desde el 
Presupuesto General de la Nación, se mantendrían indemnes, tal y como lo dispone la normativa 
vigente, de manera que la implementación del Proyecto de Ley no tendría impacto fiscal, siempre 
y cuando su ejecución sea realizada con las apropiaciones presupuestales del sector y la 
disponibilidad de recursos que tengan las IES-P, lo cual debería quedar expreso en el articulado. 

Finalmente, es menester que el proyecto de ley dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 
de la Ley 819 de 20036, el cual establece que toda iniciativa debe hacer explícita su compatibilidad 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y debe incluir expresamente en la exposición de motivos 
y en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el respectivo financiamiento.  

Por lo expuesto, este Ministerio solicita se tengan en cuenta las anteriores consideraciones y, 
manifiesta la voluntad de colaborar con la actividad legislativa en términos de responsabilidad 
fiscal vigente. 

Cordialmente, 

DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA 
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público 
DGPPN/DAF/OAJ 

 Copia: Dr. Gregorio Eljach Pacheco, Secretario General del Senado de la República 
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CONCEPTO JURÍDICO ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SOCIEDADES CIENTÍFICAS 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 216 DE 2023 SENADO, 339 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia y se dictan otras disposiciones.

ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY NÚMERO 340 DE 2023 CÁMARA
por la cual se adoptan medidas para mejorar y fortalecer el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

NÚMERO 341 DE 2023 CÁMARA
por medio del cual se dictan disposiciones sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(SGSSS).
Y EL NÚMERO 344 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se adoptan medidas para el fortalecimiento del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., el día 11 del 
mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
consideraciones:

CONCEPTO: Asociación Colombiana de Sociedades Científicas
REFRENDADO POR: Dora Patricia Bernal Ocampo
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 216 de 2023 Senado, 339 de 2023 Cámara 
y sus acumulados 
TÍTULO DEL PROYECTO: "Por medio del cual se transforma el Sistema de Salud 
en Colombia y se dictan otras disposiciones", acumulado con los Proyectos de Ley 
No. 340 de 2023 Cámara, "Por la cual se adoptan medidas para mejorar y 
fortalecer el Sistema General de Seguridad Social en Salud”, No. 341 de 2023 
Cámara, "Por medio del cual se dictan disposiciones sobre el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS)", y el No. 344 de 2023 Cámara, "Por medio 
del cual se adoptan medidas para el fortalecimiento del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud"                                       

NÚMERO DE FOLIOS: 3                                                                                               
RECIBIDO EL DÍA: 7 de marzo de 2024                                                                       
HORA: 15:02 P.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011.

El Secretario,                                                     

      
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY

                                     Secretario General Comisión Séptima
Senado de la República

       
PRAXERE JOOOOOOSÉ OSPPPPPPPPPPPPPPINO RRRRREEEEEEY
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